
MUNICIPALIDAD
DE CORONEL DORREGO                                                             Departamento Deliberativo

*

“2013 – Año del Trigésimo Aniversario de la Recuperación de la Democracia”

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0128/13

VISTO:

La ausencia del servicio de verificación policial en la Comisaría de Coronel Dorrego; y

CONSIDERANDO:

Que de un tiempo a esta parte la Comisaría local no cuenta con un
verificador policial para Coronel Dorrego.

Que la ausencia del verificador se registró por el pase a retiro por
jubilación del Oficial encargado del mismo.

Que para realizar la verificación necesaria para transferir automotores los
vecinos de Coronel Dorrego deben trasladarse a localidades vecinas como Monte Hermoso o
Bahía Blanca.

Que es una inquietud de la comunidad volver a contar con este servicio.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

RESOLUCION

ARTICULO 1º) Solicitar al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires arbitre los
============ medios necesarios a fin de destinar personal para cumplir con las funciones
propias de verificador policial en la Comisaría de Coronel Dorrego, en virtud de las
consideraciones expuestas.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============= Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 24 de Octubre de 2013.-

REGISTRADO BAJO EL NUMERO: 0038/13


